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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-37-2014-00551-00. 

 

 En atención a la petición levada1 por la parte actora, se dispone señalar  el día 27 del 

mes de mayo del año 2022 a las 10:00 a.m. para que tenga lugar la diligencia de REMATE 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-619357. 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 411 del C.G.P., será postura admisible 

la que cubra el 100% del valor del avalúo dado al bien a subastar y será postor habilitado 

para intervenir en la puja, quien consigne el 40% del avalúo a órdenes de la cuenta que tiene 

habilitada este Despacho dentro de la oportunidad respectiva, según lo normado en los 

artículos 452 del C. G. P. 

 

La diligencia se iniciará a la hora y fecha indicada y no se cerrará sino transcurrida 

una hora. Para la publicación del remate la parte interesada deberá dar estricto cumplimiento 

a los lineamientos del art. 455 ibídem y la Circular PCSJ 21-26  

     

 

NOTIFÍQUESE, 
 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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